
MANIFIESTO
IGUALDAD

El Día Internacional de las minusvalías, supone un marco adecuado para reflexionar sobre la auténtica
realidad de ciudadanos que a partir de una desigualdad reivindicamos el legítimo derecho a ocupar el
espacio que nos corresponde en la sociedad.

La O.N.U. recoge en el artículo 18 de sus Normas Uniformes los siguientes postulados:

Organizaciones de personas con discapacidad
Los Estados deben reconocer el derecho de las organizaciones de personas con
discapacidad a representar a esas personas en los planos nacional, regional y local.
Los Estados deben reconocer también el papel consultivo de las organizaciones de
personas con discapacidad en lo que se refiere a la adopción de decisiones sobre
cuestiones relativas a la discapacidad.

 

1. Los Estados deben promover y apoyar económicamente y por otros medios la
creación y el fortalecimiento de organizaciones que agrupen a personas con
discapacidad, a sus familiares y a otras personas que defiendan sus derechos. Los
Estados deben reconocer que esas organizaciones tienen un papel que desempeñar
en la elaboración de una política en materia de discapacidad.

2. Los Estados deben mantener una comunicación permanente con las organizaciones
de personas con discapacidad y asegurar su participación en la elaboración de las
políticas oficiales.

3. El papel de las organizaciones de personas con discapacidad puede consistir en
determinar necesidades y prioridades, participar en la planificación, ejecución y
evaluación de servicios y medidas relacionados con la vida de las personas con
discapacidad, contribuir a sensibilizar al público y a preconizar los cambios
apropiados.

4. En su condición de instrumentos de autoayuda, las organizaciones de personas con
discapacidad proporcionan y promueven oportunidades para el desarrollo de
aptitudes en diversas esferas, el apoyo mutuo entre sus miembros y el intercambio
de información.

5. Las organizaciones de personas con discapacidad pueden desarrollar su función
consultiva de muy diversas maneras, ya sea ostentando una representación
permanente en los órganos directivos de los organismos financiados por el gobierno,
ya sea formando parte de comisiones públicas o aportando conocimientos
especializados sobre diferentes proyectos.

6. El papel consultivo de las organizaciones de personas con discapacidad debe ser
permanente, a fin de desarrollar y profundizar el intercambio de opiniones y de
información entre el Estado y las organizaciones.

7. Esas organizaciones deben tener representación permanente en el comité nacional de
coordinación o en entidades análogas.

8. Se debe desarrollar y potenciar el papel de las organizaciones locales de personas
con discapacidad para que puedan influir en las cuestiones que se ventilan a nivel
comunitario.
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